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[o Pqz, I I dé septlembre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DT/UPI/INF/N' 0l958/24 de 0ó de septiembre de 2O24 y el lnforme
AISEM/DAJ/UAJ/INF/No 025ó124 de I I de septiembre de 2024 y lodo lo que conv¡no ver y §e tuvo
presenle.

CONSIOERAN DO:

Que lo Conslilucíón PolÍtico del Estodo, Arlículo 9, Numerol 5 d¡spone que. son fines y funciones
esenc¡oles del Esfodo. odemós de los que estoblece lo Constiluc¡ón y lo Ley, goront¡zor el occeso
de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos I y ll del Artículo l8 del Texlo Consliluc¡onol, delerminon que lodos los personos
lienen derecho o lo solud; y el Estodo goronlizo lo inclusión y el occeso o lo solud de todos los
personos, sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el ArlÍculo 37 de lo Consiiluc¡ón Polít¡co del Eslodo, determino que el Estodo liene lo
obligoción indeclinoble de goronlizor y soslener el derecho o lo solud, que se constiluye en uno
función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se prior¡zoró lo promoción de lo solud y lo
prevención de los enfermedodes.

Que medionle Decrelo Supremo N'3293 de 24 de ogosto de 2017, se creo lo Agenc¡o de
lnfroesfructuro en Solud y Equipomiento Médico {AISEM) como uno inslilución pÚblico
descentrol¡zodo de derecho público, con personolidod juídico. outonomío de gestión
odministrotivo, finonc¡ero, legol y iécnico y potrimonio prop¡o. bojo luición del'M¡nisterio de Solud
(hoy M¡nislerio de Solud y Deportes).

Que el Artículo 3 del cilodo Decrefo Supremo dispone que lo AISEM, liene como f¡nolidod ejecutor
progromos y/o proyecios de Estoblec¡mienlos de Solud Hospilolorios y de lnsl¡tutos de Cuorto
Niv¿l de Solud, en el morco de los compeiencios otorgodos ol Ministerio de Solud (hoy Min¡sterio
de Solud y Deportes).

Que por Decreto Supremo N" 3743 de 12 de diciembre de 2018 mod¡ficodo por el Decreto
Supremo N" 47ó9 de 27 de julio de 2022, se decloró de inlerés del nivel centrol del Estodo los
proyectos de Unidodes de Rodioteropio y ouiorizor o lo Agenc¡o de Infroeslrucluro en Solud y
Equipomienfo Médico (AISEM) lo controtoción directo de obros, bienes y servicios poro el diseño,
consirucc¡ón. equ¡pom¡ento y pueslo en morcho de los proyecfos de Unidodes de Rodioleropio,
enlre los cuoles se contempló lo "Consfrucción con su equ¡pom¡ento de uno (l) Un¡dod de
Rodioteropio en el Deporlomento de Chuquisoco", finonciodo con recursos provenientes del
Tesoro Generol de lo Noción (TGN) de ocuerdo o dispon¡bilidod finonciero, conforme lo dispuesto
en el ¡nc¡so e) del Arlículo 3 de lo señolodo modificoción.

Que- med¡onle Resolución Admin¡skolivo N" 035/2024 de l9 de obril de 2021, se oprobó el
Reglomento de Controloción D¡recto de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los Proyeclos de
solud Hosp¡tolor¡os cÓolcol uPt/DT-uP-RG t/v2 - versión 2 (REGLAMENTo).

Que el mencionodo REGLAMENTO en su Arfícuio 20 esloblece que el procéso de controtoción
directo de Obros, Servicios o Llove en Mono podró onulorse hosio onles de lo suscripción del
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Controto Adminisirotivo medionle Resolución Administrolivo expreso, lécnico y legolmente
mofivodo.

Que el Arlículo 2l (Móx¡mo Autoridod Ejeculivo) esloblece que: "Lo MAE es responsobie de lodos
/os procesos de conlrotoc¡ón diecto de Obros, Servicios o Liove en Mono, desde su inicio hosto
su conclusión. Sus princrpoles funciones son: /...i c) Designor o De/egor medionfe Resolución
Adminishotivo expreso oi Responsob,e de/ Proceso de Contratoción Direclo - RPCD, Esfo
designoción deberó ser en forma prev¡o ol inicio del proceso de controfoc¡ón diecto de Obro5
Servic¡os o L,ove en Mono (...)" .

Que los incisos h) y k) del Arliculo 22 del cilodo REGLAMENTO, prevé que el Responsoble del
Proceso de Conirotoción Directo (RPCD) fiene como funciones: onulor el proceso de
controloción en bose o lo juslificoción técnico y legol, medionle Resolución Adm¡n¡strolivo
expreso; y oulorizor cuondo conespondo lo omplioción de plozo poro presentoción de
documentos poro lo formolizoción de Io conlrotoción, medionte nolo expreso.

Que el Arlículo 25 (UNIDAD JURÍDICA) del REGLAMENTO prevé enlre sus funciones: otender y
osesoror en lo rev¡sión de los documenlos y osuntos legoles que seon sometidos o su
consideroción, duronie el proceso de confoloción; y eloboror iodos los informes legoles
requeridos en el proceso de controtoción.

Que por Resolución Administrofivo N" 05ó/2023 de 28 de ogosto de 2023, Io D¡rectoro cenerol
Ejecutivo de lo AISEM designo como Responsoble del Proceso qe Conlroloción Direcio (RPCD) ol
Director Técnico.

Que medionte Resolución Adm¡nisfrotivo N'010/2024 de l8 de enero de 2024, fue oprobodo el
Procedimiento de Controtoción Direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los Proyeclos
de Solud Hospilolorios (PROCEDIMIENTO), que en su numerol 7.3 de lo ocl¡v¡dod 7 esloblece que:
'En coso de que el proponente odjudicodo so,icife de manero just¡f¡codo lo ompliocíón de plozo
de presentoción de docurnenfos pora lo formol¡zoción de lo controtoción, podró olorgor un
plozo máx¡mo de hosfo fres (3) dios hóbiles, med¡onte noto expreso outor¡zando lo ompl¡oción de
plozo".

Que el Documento Bose de Conlrotoción D¡reclo {DBCD), en su numerol 28 SUSCRIPCIÓN DE
CONTRATO, sub numerol 28.1 , pórrofo finol, esloblece que: "En coso gue el proponente
odiudicodo iust¡f¡que, oporlunomente, el retroso en lo presenfoción de uno o vorios documenfos
regueridos poro lo suscrlpción del controto, por cousos de fuerzo moyor, caso forluito u otros
cousos debidomenfe justificodos, respododos y oceplodos por lo enlidod, se podró omplior el
plozo de presenloción de documenfos, olorgondo un plozo móximo de fres (3i díos hóbiles. "

Que medionle lnforme AISEM/DT/UPI/INF/N' 01571 124 de I I de julio de 2024. Io Unidod Solicilonle
justifico lo necesidod del proceso de conlrotoción directo "CONSTRUCCIÓN CON SU

EQUIPAMIENTO DE UNA (I)UNIDAD DE RADIOTERAPIA EN EL DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA"
con Código lnterno AISEM/CDIDS/OO3l2024 (Segundo Convocotorio); osimismo, med¡onfe Nolo
lnterno AISEM/DI/U PllNl/N" 00747 /24 de ) I de julio de 2024, lo Un¡dod Solic¡lonte se dirige ol RPCD
o efecios de soliciforle su Aulorizoción poro inicio del proceso de controloción señolodo; lo '

mismo que fue outorizodo medionle NOTA DE AUIORIZACTÓN DE tNtCtO DE PROCESO DE
CONTRAIACIÓN DIRECTA Y APROBACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN DIRECTA
AISEM/RPCD/O2] /24 de 1l de julio de 2024 en mériio o Io existencio de lo Cerlificoc¡ón POA N'
f GN 54912024 de 24 de moyo de 2024, lo Cerl¡ficoc¡ón Presupueslor¡o de Recursos N' 3 de 0Z de
febrero de 2024 y deños documentoción perl¡nenle; siendo publicodo de ocuerdo o
procedim¡ento. De monero poslerior o lo resolución de consultos y enmiendos en reunión dei.
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ocloroción, se opruebo el Documento Bose de Controloción D¡reclo (DBCD) medionle
Resoluc¡ón Administrolivo RPCD N" 021/2024 de 2ó de.iulio de 2024, lo cuol lombién fue publicodo.
recepcionondo propuestos de ocuerdo ol Cronogromo corespondienle.

Que en ese confexlo lo Asocioción Accidentol Consorcio Chorcos con Noto CITE: AACCH
OO3/2O24 de 04 de septiembre de 2024 odvierle vulneroción de su Derecho o lo Pet¡c¡ón y ol
Debido Proceso, debldo o que hob¡endo solicitodo uno omplioción de plozo por cinco (5) díos,
se le hobríon olorgodo solomente fres {3) y que odemós se hobrío punluolizodo que dicho
omplioción operorío "por único vez", lo cuol conlrovendrío lo esioblecido en lo normolivo
opl¡coble ol proceso de conlroloción, lodo vez que dichos documenÍos normoiivos no señolon
de formo loxol¡vo lo delerminoción osumido por el RPCD: sin perjuicio de lo señolodo, o fin de
dor cumplim¡ento ol plozo esloblec¡do y o sus obligoc¡ones como proponenfe odjudicodo,
od.iunló documentos respectivos.

Que lo Comisión emilió el lnforme AISEM/DT/UPUINF/N" 01958124 de 0ó de sepliembre de 2024,
por el cuol señolo que lomó conoc¡m¡enlo de lo referido Noio CITE: AACCH 00312024 y s¡endo
que eslo señolo en primero inslonc¡o lo vulneroción de derechos. recom¡endo ol RPCD remitir lo
mismo o consideroc¡ón de lo Unidod Jurídico en el morco de lo estoblecido en los lncisos o) y b)
del ArtÍculo 25 del REGLAMENTO. En olención o lo cuol, el RPCD o trovés de Noto lnlerno
AISEM/DI/NI/N' OO129124 de 09 de septiembre de 2024. sol¡cilo criterio legol o lo Direcc¡ón de
Asunlos Jurídicos (Unidod Jurídico).

Gue el Derecho o lo Pelición se encuentro consogrodo en el Artículo 24 de lo Conslitución Político
del Estodo y conforme o,lo esloblecido porel Tribunol Consiitucionol Plurinocionol en ¡o Sentenc¡o
Conslilucionol 2l8l0l-R de 20 de mor¿o de 2001 delerm¡no que : "el núcleo esencio/ de/ derecho
de pelición, constifuye el derecho o oblener uno respuesto pronto y opoduno en /o que se
resuelvo /o pefición en sí mismo,' en ese senfido. lo jurisprudencio constitucionol, f ue desonollondo\-
los corocleríslicos que debe confener /o repueslo: ¡) Pronto y oportuno: denlro ios plozos
esfob/ecidos por ley o deniro de vn plozo rozonoble; i, Formof oue lo respuesfo seo escrifo v
debidqmenle comunicodo o notificodo, o efecfos que lo porte interesade pueds lea
reclomos o utilizor los med,os recursivos esfob/ecidos por ley iii) Moter¡ol. ooroue debe resolver el
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Que en oiención o lo recomendodo en el lnforme AISEM/DT/UPUINF/N' 01 789124 de I5 de ogosto
de 2024 por lo Comisión de Evoluoción y Colificoción (Comisión), medionte Resolución
Administrol¡vo RPCD N' 02312024 de 20 de ogosto de 2024. el RPCD od¡ud¡có el proceso de
controfoción o lo Asocioción Accidentol Consorcio Chorcos puesto que, conforme esiobleció lo
Com¡sión, dicho ¡socioción cumplió con lodos los requerimientos esiipulodos en el DBCD. De
ocuerdo o procedimiento y cronogromo, en fecho 22 de ogosto de 2024, lo Resolución de
Adjudicoción fue publicodo en lo pógino web de lo AISEM, notificodo medionle coneo
eleclrónico y o frovés de Corto Exlerno AISEM/D AF lU AlCElAO228l24 de 23 de ogoslo de 2024 se
soliciló lo presentoción de documenios ol odjudicodo.

Que dentro del plozo delerminodo en el cronogromo, el odjudicodo o lrovés de Noio Cite N"
AACCH N" ú112024 solic¡ló omplioción de cinco (5) díos de plozo poro presentoción de
documentoclón en mérilo o un procedimiento especiol d¡spuesto recienlemenle por DIRNOPLU,
osi como el lrómile de opostillodo respecto o los documentos de su socio internocionol y su

koslodo ol poÍs en rozón de lo distoncio. En otenc¡ón o lo mismo, lo Comisión emilió lo Nolo lnlerno
AISEM/DI/UPl/N UN" 0091 \ /24 de 30 de ogosto de 2024 recomendondo ol RPCD lo olorgoc¡ón de
plozo, que fue outorizodo por el RPCD o trovés de lo Nolo de Aulor¡zoción do omplioción de
plozo AISEM/RPCDl028l24, pueslo o conocimlenfo del odjudicodo medionle lo Corlo Exlerno
AISEM/DAF/UA/CElOO193/24, ombos el 30 de ogosio de 202+ punluolizondo que lo omplioción
del plozo por tres {3) díos hóbiles, seró otorgodo por único vez.
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fondo de lo oretensión o osunlo obieto de petición v no evodírlo: de donde se enfiende que lo
outor¡dod o quien se presenlo la pet¡ción, debe ofenderlo, tromitóndolo y resolviendo de formo
posifivo o negot¡vo o /os infereses dei soliciionfe; y, ¡v) Aroumentodo: vole dec¡r, mot¡vodo v
fundomenfodo. oue cubro /os prefensiones de/so/icifonfe. exponiendo /os rozones deiporgué se
do o no curso o lo petición sobre lo bose de susfenfos fócticos y jurídicos". 

\

Que de Io onterior se puede evidencior en el coso que se onolizo, el reclomo reol¡zodo por lo
Asoc¡oción Accidenlol Consorc¡o Chorcos hollo su rozón de ser en lo contidod de díos solic¡lodos
de ocuerdo o su necesidod, que no fueron olendidos de formo orgumenlodo, res'tringiendo
incluso sus soliciludes o uno único vez, pese o no estor d¡spuesto osí en lo normotivo interno
oplicoble ol proceso de conlrotoción. {Sentencio Consiitucionol Plurinocionol 056212019-52,
2019), ounque es evidente que lo enlidod liene lo focultod de dor curso o no o los soliciludes de
omplioción de plozo, en su colidod de enlidod convoconle, volorondo lo fundomenloción de
codo solicitud y dondo respuesio de monero ,undodo.

Que en mérito o lo vulneroción de derechos mon¡feslodo por lo Asocioción Accidentol Consorcio
Chorcos conesponde señolor que el Debido Proceso en su lriple dimensión, como derechos,
goronlío y principio, de jerorquío censfilucionol conforme prevé el Artículo I l5 de nuestro normo
supremo, determino que los ociuociones odminislrotivos deben ser el resulfodo de un debido
proceso, donde los inleresodos, fengon los mós omplios oporlunidodes de expresor,
fundomentor, defenderse, de presentor i solicilor los pruebos que demueslren sus derechos, cloro
con pleno observoncio de los disposiciones que regulon lo moler¡o y respetondo los términos y
etopos procesoles previstos; en ese conlexto, el debido proceso en sede odministrotivo, es uno
monifesioción del Eslodo que busco proleger ol interesodo trente o los ocfuociones de los
ouloridodes públicos, procurondo en lodo momenlo el respelo o los formos propios de codo
hómile, por lo que se configuro su infrocción cuondo el Adm¡nistrodor, seo expreso o tóc¡lomente,
por occión u omis¡ón, no do lugor ol cumpl¡miento del procedimienlo o restringe los derechos que
le osisten ol odmin¡strodo previstos en lo normo consfitucionol, legol o reglomentorio. (Principios
de Derecho Admin¡skot¡vo, 2021).

Que en cuonlo ol Principio de Responsobil¡dod. previsto en el citodo Artículo del REGLAMENTO,
se entiende que el personol de lo AISEM que porficipo en procesos de confroloción direcfo, debe
cumplir con todo lo normotivo vigente en el morco de Io esloblecido por lo Ley N" I 178 y sus
disposiclones reglomeniorios; osí, uno vez evidenciodo lq limiioción o los intereses legílimos del
proponente odjudicodo, corresponde subsonor el procedimienlo oplicodo deiondo sin efecio el
ocluodo que dio lugor o dicho vulneroc¡ón o fin de evitor vícios de nulidod.

Que lo Unidod . Jurídicq en fecho 1l de sepliembre de 2024, ernilió el Informe
AISEM/DAJ/UAJ/lNF/N' 025ól24, por el cuol señolo que hob¡éndose lomodo conocimiento de un
octo propio de lo odminislroción que estorío vulnerondo los derechos ol Deb¡do Proceso y o lo
Pelición del proponenle odjudicodo, pueslo que lo delerminoción de omplioción de plozo "por
único vez" no se odecuo o lo esioblecido en el PROCEDIMIENTO y el DBCD, documentos
normolivos que no limilon los ompliociones de plozo o uno "único vez" y considerodo lo
inexislencio de mot¡voc¡ón respeclo o los dos (2) díos negodos de los cinco (5) requeridos; o
efeclos de precoutelor que dentro del proceso de controloción no se incurro en octos que
puedon vulneror derechos o que se configuren en vicios de nulidod, recomiendo onulor el
proceso de conlroloc¡ón hoslo el v¡c¡o mós ontiguo, es dec¡r, hosto lo Nolo de Aulor¡zoción de
omplioción de plozo AISEM/RPCD/028/24, consideróndose ésle como el oclo definitivo.

Que conforme los onlecedenles señolodos, hob¡éndose expuesto lo inobservoncio ol
Procedimienlo y ol DBCD que se coniroponen o lo mencionodo normotivo, es oplicoble lo
onuloción hosto el v¡c¡o mós ontiguo, vole decir, lo Noto de Autorizoción de omplioc¡ón de plozo
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AISEM/RPCD/o28 /24, qve dio lugor o lo Corlo Externo AISEM/DAF/UA/CE/00'193/24. ombos el 30
de ogoslo de 2024.

El Responsoble del Proceso de Conlrotoción Directo, en ejercicio de sus olr¡buciones conferidos
medionte Resolución Adminislrolivo N" 05ó/2023 de 28 de ogoslo de 2023,

R ES IJ E LVE:

PRIMERO.- ANUTAR el proceso de conlrotoción "colsrnucclÓN coN su EQUIPAMIENTO DE

UNA (I ) UNIDAD DE RADIOTERAPIA EN Et DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA'' Con
Código lnterno AISEM/CD/DS/OO3/2024 (segundo Convocolorio), holó el vicio mós
ontiguo, vole decir, lo Noto de Autorizoción de ompl¡oc¡ón de plozo
AISEM/RPCD/028124, que dio lugor o lo Corlo Exlerno AISEM/D AF/UAlCE|IO\93l24.
ombos el 30 de ogosio de 2024.

SEGUNDO.. DEVoLvER ol proponenle odjud¡codo lodo lo documentoción presenlodo
med¡onte Noto CITE: AACCH 003/2024 de 04 de septiembre de 2024.

TERCERO.- INSTRUIR o lo Unidod Adminislrotivo de Io Dirección de Administroción y Finonzos,
emitir uno nuevo Nolo de Auiorizoción de ompl¡oción de plozo, debidomente
f undomentodo y conforme o normotivo opl¡coble ol proceso de controloción.

CUARTO.. Lo Unidod Adminislrotivo de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos quedo
encorgodo del cumplimienlo y lo publicoción de lo presente Resolución
Administrotivo.

Regístrese, notif íquese, cúmplose y orchÍvese.
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